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1. ¿Qué es el alto rendimiento?

De acuerdo al Reglamento del Programa, el alto rendimiento es una medida de las 
capacidades académicas del postulante, que lo ubica dentro del tercio superior de 
un grupo de comparación. En el caso de poblaciones vulnerables y en situaciones 
especiales, las bases pueden determinar un rendimiento académico diferente. Por 
ello, dependiendo de la modalidad, se ha establecido un criterio de alto rendimien-
to para la postulación.

2. ¿Cuál es el requisito de alto rendimiento para Beca 18, convocatoria  
     2025?

A continuación, a manera de resumen, se presenta una tabla que indica el requisito 
de rendimiento académico según modalidad:

3. ¿De qué manera se puede acreditar el alto rendimiento para Beca18, 
convocatoria 2025?

La convocatoria 2025 considera tres formas de acreditar el alto rendimiento aca-
démico:

Cálculo automático del rendimiento académico en la convocatoria 2025: 
El Módulo de Postulación tendrá precargada información del SIAGIE (Siste-
ma de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa), el sistema oficial del 
MINEDU que contiene las calificaciones de los estudiantes de la educación 
básica. Sobre la información disponible de estas calificaciones, el PRONA-
BEC ha estimado un promedio que aparecerá en el módulo, y que permitirá 
determinar si el postulante se encuentra en medio o tercio superior de su 
promoción. 

Modalidad

Beca 18 Ordinaria, Vraem, Huallaga

Beca CNA y PA, EIB, Protección, FF. AA.

Beca Repared

Tercio superior

Medio superior

Nota 12 o más

Criterio de alto rendimiento
académico

 

Tabla n.° 1



4. ¿Cuál es la diferencia entre el alto rendimiento de la convocatoria 2024 
y el alto rendimiento de la convocatoria 2025? ¿Cuál es la razón de esta 
diferencia?

En la convocatoria 2024 se tomaron en cuenta 17 competencias de 7 áreas curri-
culares, y en la convocatoria 2025 se toman en cuenta 21 competencias de 8 
áreas curriculares. Esta modificación obedece a las actualizaciones normativas 
aprobadas por el MINEDU para la evaluación de competencias de los últimos años. 
Se debe tener en cuenta que, entre los años 2020 y el 2022, egresaron promocio-
nes afectadas por la pandemia, y desde el año 2023 se vienen restableciendo 
regulaciones que fueron flexibilizadas por dicho contexto excepcional. Para mayor 
detalle se puede revisar el anexo 13.1 del expediente técnico del concurso. 

 

5. ¿En qué situaciones el postulante puede acreditar el alto rendimiento 
según los tres medios considerados?

A continuación, se presenta una tabla para resumir los tipos de situaciones que 
enfrentan los postulantes y los medios que podrían utilizar.

 

Reconocimiento automático de postulantes declarados aptos en la con-
vocatoria 2024: este medio se encuentra habilitado para postulantes que 
se hayan presentado en la convocatoria 2024, hayan sido declarados 
aptos durante las etapas de Preselección y Selección y estén volviendo a 
postular. Si en la convocatoria pasada el PRONABEC reconoció el medio, 
tercio superior o promedio equivalente según el grado y la modalidad a la 
que se haya presentado el postulante, dicho reconocimiento se manten-
drá. 

Presentación de constancia de alto rendimiento: esta constancia puede 
ser descargada del SIAGIE de manera automática y suscrita por el director 
de la IE de procedencia del postulante, y también se permitirán otros 
formatos. Lo más importante es que estos documentos tengan carácter 
oficial, por lo que deben ser suscritos por el director y contener informa-
ción mínima según se detallará en una próxima pregunta. 



Tipo de postulante

1. El postulante revisa los resultados del rendimiento académico 
generados de manera automática en el Módulo de Postulación para 
la convocatoria 2025. Si está de acuerdo con ellos, continúa su 
postulación. Si no está de acuerdo, puede presentar la constancia 
del alto rendimiento por cada uno de los grados que requiera acredi-
tar
2. El postulante también puede presentar una constancia de alto 
rendimiento si no cuenta con notas en el SIAGIE. 

Postulantes que se 
presentan por primera 
vez en la convocatoria 
2025

3. Si en la convocatoria 2025 el postulante se presenta a la misma 
modalidad a la que se presentó en la convocatoria 2024, mantendrá 
el rendimiento de la convocatoria 2024 de manera automática.
4. Si en la convocatoria 2025 el postulante se presenta a una moda-
lidad diferente a la que se presentó en la convocatoria 2024, puede 
revisar los resultados del rendimiento académico generados de 
manera automática en el Módulo de Postulación. Si está de acuerdo 
con ellos, continúa su postulación. Si no está de acuerdo, puede 
presentar la constancia del alto rendimiento.

Postulante apto de la 
convocatoria 2024, 
egresado antes del año 
2023

5. Si en la convocatoria 2025 el postulante se presenta a la misma 
modalidad a la que se presentó en la convocatoria 2024, mantendrá 
el rendimiento de la convocatoria 2024 del último grado evaluado 
en el que se encontraba de manera automática (4.º en EBR o 3.º en 
EBA). 
6. Para el nuevo grado evaluado, si la modalidad es la misma que en 
la convocatoria 2024, el postulante puede revisar los resultados del 
rendimiento académico generados de manera automática en el 
Módulo de Postulación para la convocatoria 2025. Si está de acuer-
do con ellos, continúa su postulación. Si no está de acuerdo, puede 
presentar la constancia del alto rendimiento obtenido en dicho 
grado.
7. Si en la convocatoria 2025 el postulante se presenta a una moda-
lidad diferente a la que se presentó en la convocatoria 2024, puede 
revisar los resultados del rendimiento académico generados de 
manera automática en el Módulo de Postulación. Si está de acuerdo 
con ellos, continúa su postulación. Si no está de acuerdo, puede 
presentar la constancia del alto rendimiento por cada uno de los 
grados que requiera acreditar.

Postulante apto de la 
convocatoria 2024, 
egresado en el año 
2023

Medio de acreditación

Tabla n.° 2



8. ¿Qué es y qué información mínima debe contener la constancia de alto 
rendimiento?

La constancia de alto rendimiento es un documento que debe ser emitido por la o 
las instituciones educativas de procedencia donde el postulante cursó los dos 
últimos grados académicos evaluados, y debe ser suscrita por el director o quien 
haga sus veces. Es decir, debe tener valor oficial.

A continuación, se presenta la información mínima que debe ser incluida en la 
constancia. 

 

Mediante la opción de Generación de Orden de Mérito en la página web del SIAGIE 
(https://siagie.minedu.gob.pe/inicio/), el director de la IE puede emitir al postulan-
te un documento que equivale para PRONABEC a la constancia de alto rendimien-
to, tal como se muestra en el ejemplo 1:

 

Tipo de postulante

Debe ser emitida por la o las instituciones educativas de proceden-
cia donde cursó los dos últimos grados académicos evaluados y 
debe ser suscrita por el director de la institución educativa:

Esta constancia oficial debe contener la siguiente información 
mínima por grado:

Datos del postulante
- Nombres y apellidos
- N.º de DNI
- Grado
- Año
- Rendimiento u orden de mérito POR GRADO (puesto / total de 
alumnos del grado)

Datos de la institución educativa
- Nombre de la IE
- Código modular
- Nombres y apellidos del director
- Cargo y firma manuscrita del director

Primer caso:

El postulante cuenta con 
información en SIAGIE, pero 
está en desacuerdo con la 
información mostrada (resul-
tado, código modular, año, 
notas o cursos/competen-
cias)

Segundo caso:

El postulante no cuenta con 
información en SIAGIE

Medio de acreditación

Tabla n.° 3



Ejemplo 1: Constancia de Alto Rendimiento (orden de mérito obtenida del SIAGIE)



Ejemplo 2: Constancia de Alto Rendimiento emitida directamente por la IE

Asimismo, considerando que muchas IE enfrentan problemas de conectividad u 
otros factores que podrían limitar el acceso del director a la página del SIAGIE, la IE 
podrá emitir un documento propio que acredite el orden de mérito por grado del 
alumno. Este documento deberá contener todo lo señalado en la Tabla 3 (datos del 
postulante, datos de la institución educativa). A continuación, se presenta un 
ejemplo de cómo se podría ver una constancia realizada directamente por la IE: 



9. ¿La Constancia de Alto Rendimiento es lo mismo que el Certificado de 
Estudios o la Constancia de Logros de Aprendizaje (CLA)?

No, la constancia permite acreditar la pertenencia al medio, tercio superior o pro-
medio equivalente según la situación del postulante, mientras que el certificado o 
la CLA detallan las calificaciones obtenidas y la situación de promoción de grado. 
La presentación de la Constancia de Alto Rendimiento es opcional, dependiendo 
de si desea acreditar su alto rendimiento con esa vía; mientras que la CLA o el Cer-
tificado de Estudios es obligatorio.

10. ¿Qué otros términos podrían generar consultas de los postulantes?

Promedio equivalente: en el caso de que no se haya registro en el SIAGIE, el pos-
tulante deberá ingresar manualmente las notas por competencia de los últimos 
dos grados. Los promedios de cada grado se comparan con la nota mínima esta-
blecida según modalidad de beca:

 

Modalidad

Beca 18 Ordinaria, Vraem, Huallaga

Beca CNA y PA, EIB, Protección, FF. AA.

Beca Repared

Tercio superior

Medio superior

Nota 12 o más

Criterio de alto
rendimiento académico

15

14

12

Nota equivalente para casos
sin registro en SIAGIE

Tabla n.° 4
Nota equivalente para casos sin registro en SIAGIE



Ejemplos de aplicación de los medios
cuando el postulante no está de acuerdo
con los resultados mostrados
en el Módulo de Postulación

El postulante es egresado de Educación Básica Regular en la convocatoria 2024 
y se le calculó el rendimiento académico de 5.º y 4.º de secundaria con la metodo-
logía del 2024, y en la convocatoria 2025 se presenta a la misma modalidad. En 
este caso, se le validará el alto rendimiento de acuerdo con lo que fue acreditado 
en la convocatoria pasada.

Ejemplo 1: Alejandra egresó de EBR en el 2022 y acreditó tercio superior en la con-
vocatoria 2024 para la modalidad Ordinaria. Debido a que ahora el promedio se 
calcula utilizando una metodología actualizada, cuando Alejandra entra al módulo 
de postulación, ya no figura como tercio. Alejandra puede solicitar que se le acredi-
te el alto rendimiento tal como figuraba en la convocatoria pasada.

El postulante es egresado de Educación Básica Regular y se le calculó el rendi-
miento académico de 5.º y 4.º de secundaria en la convocatoria 2024, y en la con-
vocatoria 2025 desea postular a una modalidad cuyo requisito de rendimiento 
académico es distinto. En este caso, el alto rendimiento acreditado ya no corres-
ponde al requerido para la convocatoria a la que postula. Por lo tanto, el postulante 
deberá presentar una Constancia de Alto Rendimiento (ver Tabla 1). 

Ejemplo 2: Rodrigo acreditó medio superior en la convocatoria anterior, porque 
postuló a la modalidad CNAyPA. En la convocatoria 2025, Rodrigo quiere postular 
a la modalidad Ordinaria, por lo que ahora necesita acreditar tercio superior. Para 
acreditar el alto rendimiento requerido en esta modalidad, Rodrigo deberá solicitar 
una Constancia de Alto Rendimiento a su IE.

El postulante estaba aún matriculado en 5.º de secundaria de Educación Básica 
Regular cuando postuló a la convocatoria 2024, y se le calculó el rendimiento aca-
démico de 3.º y 4.º de secundaria (en tanto aún no había notas de 5.º). Para la con-
vocatoria 2025, el postulante mantendrá la acreditación de 4.º de secundaria de la 
convocatoria anterior, y puede presentar una Constancia de Alto Rendimiento 
para acreditar 5.º de secundaria si no está de acuerdo con los resultados mostra-
dos en el Módulo de Postulación

 

1.

2.

3.



Ejemplo 3: Álvaro estaba aún matriculado en 5.º de secundaria en la convocatoria 
2024 a la que postuló en la Modalidad Ordinaria. Para su postulación, a Álvaro se 
le validaron 3.º y 4.º de secundaria utilizando la metodología del 2024 y resultó 
postulante apto. En la convocatoria 2025, Álvaro está postulando de nuevo a la 
modalidad Ordinaria, pero figura como que ya no es tercio de acuerdo con la nueva 
metodología. Para este caso, a Álvaro se le validará 4.º de secundaria de acuerdo 
con lo calculado en el 2024 y para 5.º de secundaria deberá presentar una Cons-
tancia de Alto Rendimiento.

Postulantes egresados en el año 2023 hacia atrás o matriculados en el año 2024 
que se presentan por primera vez a Beca 18

Ejemplo 4: Mayra egresó de Educación Básica Regular en el año 2023 y se está 
presentando por primera vez a Beca 18 a la modalidad Ordinaria. De acuerdo al 
Módulo de Postulación, se encuentra en tercio superior en 4.º de secundaria, y en 
medio superior en 5.º de secundaria. Ella no se encuentra de acuerdo con el resul-
tado de 4.º, por lo que puede solicitar la Constancia de Alto Rendimiento en su IE. 

 

4.


